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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE fc^ADRID

TARIFA DIINSERCfONÉiadvertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Pesetas
inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secreta-

fios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

¿ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frao-
<4*» «... 4,m

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
La*lineal se miden por el total del espacio que ocnpe al añónele.

Particulares.-
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y. fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdot< 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro PostaJ.

ggJJJ.... \u2666.»\u2666«#•••*\u2666•••*•*•*••••»**•***\u2666••»•••*•****•***•*•••••*••••

Administración y Talleres :

HORAS: Mañana: Efe 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios). -,Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Número corriente : füna peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetm

premios, a cuyo fin deberán elevar sus
solicitudes abltmo. Sr. Secretario gene-
ral de esta Corporación, acompañadas de
los documentos siguientes:

presente mes de noviembre, se hace sa- | do se encuentren en algunos de ¡os si-GOBIERNO CIVIL ber lo siguiente guien tes casos
La cuantía de las cuotas serán exac-

tamente iguales a las que señalan las
nuevas Tarifas.

Los que figurando comprendidos en la
Matrícula formada para el ejercicio dé
1950, o qué se les hubiere dado de alta
en virtud de declaración o Acta de Ins-
pección, hayan presentado con posterio-
ridad declaración de baja de su indus-
tria.

Secretaría Genera!.
—

Sección 17

a) Certificaciones de nacimiento de
los cónyuges o, en su caso, Libro de Fa- Sobre dichas cuotas deberán girar los

recargos autorizados, los cuales son:
CIRCULAR

milia
Por este Gobierno Civil se ha conce-

dido autorización a la Alcaldía de Nava-
'

b) Certificación matrimonial o Libro
de Familia.

a) El recargo Provincial del 41 por
100.

:errada para organizar batidas gerera-
al objeto de destruir los animales da-

fcos que ocasionan considerables daños
Ala agricultura y ganadería de aquel

H>o municipal, debiendo atenerse a
este particular se dispone

di. 4.2 y 43 de la vigente

c) Declaración de los ingresos que
perciben por todos conceptos ambos con-
trayentes.

b) El recargo Municipal, que podrá
alcanzar, como máximo, el del 15 por
100.

Los que por falta de pago de los reci-
bos correspondientes, han sido declara-
dos fallidos.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.
—-

El Secretario, Sinesfo Martínez y Fer-
nández-Yáñez. -r

c) El recargo del 5 por 100 de fon-
do de compensación provincial.

En ningún caso deberán incluirse, en
matrícula

cuanto Los Ayuntamientos que tengan esta-
blecido el recargo del Paro obrero de-
berán aplicar sobre la cuota el tipo del

por 100H

Los industriales en ambulancia,, asi co-
mo las industrias de espectáculos (Gru-
po 3.0 de la Sección 4.a de la Tarifa 2.*).de Caza (Gr-9.335)

Lo que se hace público en. este perio-
:o oficial para conocimiento de los ín-
resados y de las Alcaldías de los puc-
os colindantes.

Los médicos, a los que, por estar co-
legiados y no ¡saber la cuota que se les
asignará por el Colegio de Médicos, no
pueden ni deben incluirse.

bien aplicarán dicho tipo
ce] 3,84 por 100 los que tengan ei Recar-
go especial para mejora y reforma inte-
rior de poblaciones.

Jefatura Agronómica de ia pro-
vincia de Madrid

CARBURANTES PARA USOS
AGRÍCOLAS

Madrid, 28 de noviembre de 1950.
—

El. Gobernador Civil interino, Acacio Y por último, podrán llegar, como má-
ximo, al tipo de! 5,76 por 100 tos Ayun-
tamientos que, al amparo del artículo
167 del Decreto de 25 de enero de -1946,
tengan establecido el Recargo con elex-
clusivo fin de atender el servicio de inte-
reses y amortización de empréstitos le-
galmente autorizados.

La Patente Nacional de Automóviles,
que habiendo quedado las clases B y C
de Patente incorporadas en la Contribu-
ción Industrial, no obstante los sujetos
a este concepto figurarán como en años
anteriores en documentos independientes.
Lo expuesto para Patente Nacional es
aplicable igualmente al Canon de super-
ficie de Minas.

(G. C.^5.130)
Se recuerda a los agricultores detesta

provincia, poseedores de tractores, que
debiendo renovarse las peticiones de car-
burantes para el primer trimestre de
195 1, deberán presentar en esta Jefatura
las declaraciones juradas de labores a
realizar en dicho trimestre, antes del día
15 del próximo mes de diciembre.

Las Autoridades locales procurarán la
difusión: de esta nota entre los agricuU
tores de su término municipal.

Diputación Provincial
de Madrid Las inscripciones en la Matrícula de-

berán hacerse con la mayor claridad, co-
locando los industriales con número co-
rrelativo y relacionando antes los dos
apellidos que los nombres, observando
riguroso orden de Tarifas, secciones,
grupos, epígrafes y clases dentro de la
Tarifa que corresponda. Las Matrículas
no deberán contener errores, defectos u
omisiones, y serán perfectamente legi-
bles, sin enmienda ni tachadura que di-
ficulte su examen, y especialmente, de

Como en años anteriores, tienen lacon-
sideración de cuotas anuales todas aque-
llas que junto con los recargos no reba-
sen de cincuenta pesetas ; semestrales,
las que igualmente incluyendo los recaij

os, rebasen de cincuenta peseu^^^H

3UNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN A PLA-

DE JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA

\SE DEL CUERPO TÉCNICO ADMINISTRATI-
VODE ESTA CORPORACIÓN

w~

ANUNCIO Madrid, 28 de noviembre de 1950.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco déla Peña.
(G. C-5.135)

exceder de ciento, y trimestrales, las su-
}ueda anulada la convocatoria que pa-
el comienzo de los ejercicios ha sido
jlicada en el Boletín Oficial de la
vincia del día 29 de noviembre último,

penores con sus recargos a cien pesetas,
salvo aquellas cuotas, sea cuaiqu
importe, que tengan ai caráctej
ducibles, que continuarán figura^^^^B
misma forma que anteriormente^

de irre-
-t-o-oo-*

—
en. la

cual se anunciará de nuevo en su Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de Madridiento oportuno-

que los contribuyentes figuren con sus
dos apellidos y dando a los epígrafes el

Se deberá tener especia uidad

Íadrid, 1 de diciembre de 1950.
—

El
retario del Tribunal, Antonio Elo-
ga.

—
Visto bueno: El Presidente, Al-

número que corresponda con arreglo a
las nuevas Tarifas aprobadas para el

que las cantidades llevadas a las Listas
cobratorias, procedentes de la MaíBcula

Normas para la confecdón de las Ma-
trículas de Industrial de los Ayuntamien-
tos de esta provincia para el año de 1951

concuerden exactamente, así cor

o Aníbal Alvarez
-^A bien que las totalizaciones que se efec-

túan en la Matrícula en su «Resumen»
(G.—9.334) Cada una de las secciones de las Ta-

rifas i.a, 2.*, 3.', 4.a y 5.a deberán to-
talizarse separadamente, pasando el im-
porte de cada una de ellas como partida
a sumar, para formar el resultado ge-

Ésta Administración de Rentas Públi-
cas, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 69 del vigente Reglamento de
la Contribución Industrial, ley de B
de Régimen Local y demás disposic
legales, recuerda a todos los señores Al-
caldes de esta provincia la obligación en

obedezcan a las cuotas y -cuadren éstas
con los recargos respectivos

Tanto en Jas Listas conratonas^omo
n el Resumen de la Matrícula selObras sociales y Paro obrero

HlSlg

aarán las cantidades ? ásala

ANUNCIO En la Matrícula se comprenderán rrespondientes, de modo que e al de la

a EScma. Diputación Provincial, en
ón de 14 de octubre último, aprobó
puesta del limo.* Sr. Diputado pro-
:¡al don Joaquín Serrabona Bañóm
mdo, con vigencia desde i.° de ene-
1-el año en curso, seis premios anua-'
a la nupcialidad, de 2.500 pesetas ca-
tino, para funcionarios de la Corpo-

Los industriales que se hallen incluidos
en la del año anterior.

Lista cobratoFM
trícula v debienu^coml

sea igua

ir exactamer

a de

que se encuentran, con arreglo a los ar-
tículos 65, 68 _. 75 del Reglamento pri-
meramente citado, de que han de dar
comienzo los trabajos de formación de
las respectivas Matrículas de Industrial,
de los términos municipales de su juris-
dicción, para el próximo año de 1.95 1.

los totales en cada una d s a
Los que, no figurando en ella, hayan

presentado declaración de alta en esta
que pertenezcar

Administración, a cuyo efecto se remitió
oportunamente a los Ayuntamientos las
relaciones correspondientes.

Exposición y reclamaciór
Terminada la Matricula^^expoi

por urH
anunciándolo en <H

plazo de diez días,

Aprobadas las nuevas Tarifas de In-
dustrial por Orden ministerial de 19 de
octubre próximo pasado, con vigencia a
partir de primero de enero de 195 1, y
publicadas en los «Boletines Oficiales
del Estado» números 308, 309 y 310, de
los días 4, 5 y 6, respectivamente, del

A los que se les haya liquidado alta
en virtud de expediente originado como

Boletín Oficia

que se hace público para que aque- la provincia, o por el meal^^^H
calde tenga costumbre dej
haber públicas las decisiones de h
día a su __^B

que ca¡

funcionarios que havan contraído consecuencia de la visita efectuada por
la Inspección de Hacienda.

empiea para
Alcal-monio, o sean futuros contrayentes

No obstante, no se comprenderán en la
Matrícula los industriales que se mencio-
naron en los apartados anteriores, cuan-

ie que pu.> del período comprendido entre
"mero de enero y 31 de diciembre del
oriente año, puedan optar a dichos

examindadas por cuantos así lo dése
presenten las reclamaciones que estimen,
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pertinentes, las que de presentarse se uni-
rán a la Matrícula, una^p informadas
por la Alcaldía, en el sentido de ser o no
ciertas las alegaciones del reclamante, y
remitirán a esta Administración, unidas
al referido documento cobratorio para la
resolución que proceda.

deberán remitirse a esta dependencia an-
tes del día 15 del mes de diciembre pró-
ximo, en la inteligencia de que las que
no tengan entrada antes del citado día
quedarán los Secretarios de los Ayunta-
mientos respectivos incursos ipso-facto en
las responsabilidades establecidas en el
artículo 70 del Reglamento del Ramo, en
armonía -oon ¡o establecido por el Esta-
tuto Municipal y Circular de su enton-
ces Dirección General de Rentas Públi-
cas de fecha 15 de octubre de 1929, la
cual será exigida sin más aviso por vía
de apremio*.

Comandancia de Fortificaciones y Obras
de la Primera Región Militar

ANUNCIO DE CONl[CURSO DE OBRAS

Documentos que deberán unirse a la
Matrícula :

Todos los días laborables, desde las
nueve a las trece horas, se adrrñtirán en
esta Comandancia, paseo de la Reina
.Cristina, núm. 5, (juinta planta, ofertas
para la ejecución por el sistema de ges-
tión directa y procedimiento de destajo,
de las obras comprendidas en el «Proyec-
to de obras de"reparación y reformas en
e) Centro Militar de Montaña de Nava-
cerrada, primera parte (Á-B-C-D)». (Nú-
mero 1.190 del L, de C. el.)

cución material, que asciende a q6~
(novecientas sesenta y siete miln¿yec¡;
tas veinte) pesetas, $, aceptando totlas condiciones contenidas en dichos Dlgos y el de condiciones generales para
ejecución por contrata de las obras a c*ge del Cuerpo de Ingenieros del Eiérto, aprobado por Real decreto' de 2 .abril de 1919 (C. L. núm. 55), así CJ01su sumisión a las normas de trabajo 1tallecidas, según el Reglamento de Cetratación Administrativa del Ramo ,
Ejército, a cuyo fin se acompaña elcibo de la Contribución Industrial, de 1
tar al corriente del pago de Subsidio ímiliar, de Vejez, de Enfermedad, Metepío de la Construcción, cuota sind¡(
y accidentes del trabajo, y justificante
haber constituido en la Caja GeneralDepósitos del Ministerio de Haciendadepósito de 19.358,40 (diecinueve rtrescientas cincuenta y ocho pesetas c
cuarenta céntimos) en metálico o en tít
los "de la Deuda, según la clase de valres -en que se haga dicho depósito.

i-° Certificaciones, en las que se ha-
ga constar:

a) Que la Matrícula ha estado expues
ta al público y el resultado de la exposi-
ción.

b) Tipo de Recargo municipal acor-
dado imponer sobre las' cuotas del Te-
soro.

c) Que en la Matrícula se encuentran
comprendidos todos los industriales con
ejercicio en la localidad.

Como las1 modificaciones introducidas
en las Tarifas afectan esencialmente a la
elevación de las cuotas y son pocos los
nuetos epígrafes que en ellas se introdu-
cen, esta Administración' de Rentas Pú-
blicas confía en el celo y actividad de los
señores Alcaldes y Secretarios para el
cumplimiento de las prevenciones expues-
tas, contribuyendo con ello al bien del
servicio público y al de ellos mismos, evi-
tando errores, rectificaciones y responsa-
bilidades en'que, de otro modo, incurran,
ofreciéndose desde luego esta Administra-
ción para resolver cualquier duda que en
tal sentido se les ofrezca, e interesando
la mayor publicidad por los medios acos-
tumbrados.

Elplazo de admisión de ofertas termi-
nará el día 15 del próximo mes de diciem-
bre, a las doce horas.d) Que en el Municipio se celebran o

no ferias o mercados, y si son semanales,
mensuales, trimestrales o anuales.

Los documentos' relacionados con este
concurso estarán de manifiesto todos los
días laborables, de nueve a trece horas,
en las oficinas de esta Comandancia.

e) Er nombre del médico o médicos
que prestan servicios facultativos en la
localidad y domicilio habitual de cada
uno de ellos.

El modelo de proposición se ajustará
al siguiente, con una póliza de 4,50 pe-f) Si la población tiene estación fé-

rrea, y en caso afirmativo, si es tránsito,
empalme, arranque o bifurcación, así co-
mo si en el término municipal existen ca-
rreteras que cruce éste y, en su caso,
cuáles son.

setas
Madrid, 28 de noviembre de 1950.

—
\u25a0

El Coronel Ingeniero Comandante, Luis
Franco.

2
*

Relación certificada de lof*indivi-
duos que se dedican al ejercicio de indus-
tria en ambulancia, especificando la cla-
se de industria y su clasificación tribu-
taria.

Modelo de proposición
Madrid,El Administrador de Rentas Públicas

que suscribe espera de la laboriosidad y
competencia de los Alcaldes y Secretarios
de los pueblos y entidades a quienes afec-
ta esta Circular, darán a ella el más pun-
tual y exacto cumplimiento, en evitación
de las responsabilidades indicadas, con
el fin de dar por terminado el servicio de
examen y aprobación de las Matrículas
dentro del plazo marcado por las disposi-
ciones que actualmente es^án en vigor.

Don ..., vecino de ..., con domicilioen
(Firma del ¡solicitante..., calle.de-..., núm. .'., provisto de cé-

dula personal núm. ..., clase ..., expedi-
da en ..., con fecba ..., enterado del
anuncio del concurso inserto en ... (Bo-
letín Oficial del Estado, Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, puesto en las
tablillas de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de esta capital o en.la de esta
Comandancia), y de los pliegos de condi-
ciones y del importe del presupuesto, se
compromete a ejecutar las obras corres-
pondientes al «Proyecto de obras de re-
paración y reformaá en el Centro Militar
de Montaña de Navacerrada, i.* parte
(A-B-C-D)».(Núm. 1.190 del L.C.I.), con
arreglo a las cláusulas de los menciona-
dos pliegos, en la cantidad de ... (consig-
narla en letra) que representa una econo-
mía de ... pesetas en relación con la eje-

Observadones. —
En caso de hacersedepósito eñ títulos de la Deuda, éstos

valorarán al precio medio de cotizaci
en Bolsa, a no ser que esté prevenido
admitan por su valor nominal.

3.0 Relación certificada de los indivi-
duos que además de ejercer la industria
en la localidad, ejerzan en otros pueblos,
expresando el Municipio y la industria
ejercida en cada uno de ellos, que no sean
los de su habitual residencia.

Si la baja que se ofrece pasa del
por roo del Presupuesto de ejecución m
terial, se acompañará a los document
anteriormente citados una garantía coi
plementaria que ascenderá a Ja terce
parte de la diferencia entre la baja y c
cho 10 por ioo, de acuerdo con lo di
puesto en eUartículo 3.0 del Decreto <
20 de diciembre de 1940, publicado en
Diario Oficial del Ministerio del Ejércit
número 15, de 1941.

4.0 Relación certificada de los indus-
triales que figuren en Matrícula con una
suma total de cuotas del Tesoro (suma-
das las de las distintas industrias con
que figuran inscritos) mayor de dos mil
pesetas.

Madrid, 27 de noviembre de 1930.
—

El
Administrador de Rentas Públicas, Gus-
tavo Velayos.

(0- c— 5.103)

\u25a0000

5.0 Relación certificada de los locales
destinados a espectáculos públicos, ex-
presando el nombre del local, calle y nú-
mero donde se halle situado, nombre y

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid ÍQ- c —

5-134.} (O.—16.55

apellidos del dueño o del empresario (ca-
so de no ser explotado por los mismos
propietarios) y domiciliodel mismo, con-
signándose con toda claridad el aforo de
los locales, con expresión dé las distin-
tas clases de localidades y número de
asientos de cada clase, así como el núme-
ro de metros cuadrados del patio de bu-

Solicitudes de servicios eje transportes
mecánicos por carretera cumplimiento del artículo n del Re-

glamento de 9 de diciembre de 1949
(«BQletin Oficial» de 12 de enero de
1950), se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficialde laprovincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del, proyecto en ia Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, condicio-
nes en que se proyecta su explotación y
tarifas.

treinta días hábiles, contados a partí
la publicación de este an.uncio en el
letix Oficial de la provincia, puedar
entidades y -los particulares interesal
previo examen del provecto en la .
tura de Obras Públicas, durante las
ras de oficina, presentar ante ésta

INFORMACIONES PUBLICAS
Habiendo sido solicitada la' concesión

para el establecimiento 'de una línea de
mercancías de "Madrid-Colmenar Viejo, y
en cumplimk articulo iidel Re-
glamento de diciembre de 1949
\u25a0(«Boletín Of 12 de enero de
1950), se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir de
la publica este anuncio en el Bo-

En los pueblos donde no se ejerza nin-
guna industria, comercio o profesión, ar-
te u oficio, se suplirá la Matrícula con
una certi ;iva, en la que se
hará constar dicho extremo, y que deberá
ser remil idministración, en
idéntico plazo al de los Alcaldes que re-
mitas smas
respon

tacas tas observaciones estimen per
acerca de la necesidad del serví
clasificación a los fines de dicho Rey
mentó y del de Coordinación, c
nes en que se proyecta su ¿xplo

Durante el mismo plazo, las ent
o particulares, distintos del peticio
que se consideren con derecho de-
para Ja adjudicación del servicio p
ta.do p entiendan que se trata d<
prolongación o hijuela del que t<
establecido, harán constar ante la
tura de Obras Públicas el fúndame:
su derecho y el propósito de ejerc:

tarifas

. de la provincia, puedan las
cntri. ps particulares interesados,
previo ex jefa-
tura de <

mentó y
i su explotación v

Las Matrículas deberán confeccionarse
por , una
vez apro' ninis-
traci< ose el du-
plicado para al respectivo
Ayuntamiento.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación p hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento de
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-

'tamientos de Madrid,. Pinto, Valdemoro,
Aranjuez y Sindicato Provincial de
lranspor:

Se convoca expresamente a es

formación a la Excma. Diputado:
vincial, a los Ayuntamientos de M
Leganés, Getafe, Fuenlabrada, P
Sindicato Provincial de Transporte

rá po . que
debe; Ma-
trículas.

que
para la adjud
tado o entiendan que se una
prolongación o hijuela del qu
establecido, h
tura de Obras fundamento de
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

9te convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayui Madrid,

carral. ( Sindicato
Provincial de Tra

Madrid, 14 de. noviembre de 1

El Ingeniero Jefe, C. SalvatienJEl Colegio ¡ esta
provincia, una vez recibid. a Ad-
min. ¡'úblicas la no-
ta de las car- ie por cupo y dé-
ficit ha d

-
en el próximo ejerci-

cio d ia confeccionar las
Listas p* que corresponda a
cada aso ales deberán estar
en poder ificina, dentro del mis-
ino r ira las Matrículas,

arso el señor Presidente de
dicha entidad, caso de dejar incumplido
este servicio dentro del plazo indicado a
continuación, en la responsabilidad seña-
lada a los Secretarios de los Ayunta-

—14-4

\u25a0 -í-o-o*)-» j

Ordenación de Pagos de la Caj
General de Depósitos

Madrid, 23 de noviembre de 1950El Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C

—
S-*3* ) (A.—14.526)

Habiéndose extraviado dos resgua
expedidos por esta Caja General ei

de junio de 1906 y 29 de marzo de i<

con los números 219.813 y 234.019 de
trada y 77.201 y 88.424 'de registro,
respondientes a dos depósitos const:
dos por don Miguel Hervella López
su propiedad, y sirva de garantía a
Serafín Hervelía Mejías, y por don S
fin Hervella Mejías, respectivamente,

nada la concesiónpara '\u25a0\u25a0> de una línea demyr7 idrid-Parla, y en cum-P',mw ftícuio ii del Reg-la-
10-de o de diciembre de ,94g t.%^
u ; !« 19^0)

-
se abre inte m^i-., "-ij/iipuouca para ouedurante un n!a*r> e,„ . \u25a0

'minara a los

M¡ alio de 1950.— El In-
geniero Jo

(G. C— 5

Hí
par;:
mere.

mientos
Las Matrículas y Listas cobratorias
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te último, a disposición de la Dirección
>neral de los Registros y Notariado,
iportantes 3.500 y 3.000 pesetas nomi-
les en Deude Perpetua Interior 4 pos

cada una de las parcelas señaladas conlas números 6, 7, 8, 9, 28, 29, 30, 31,
32> 33. 34> Mi !2 y 18 del mismo plano
parcelario, bajo el tipo de licitación de
100 pesetas cada una.

ochocientas pesetas, en que han sido ta-
sados, no admitiéndose posturas inferio-res que no cubran las dos terceras par-
tes de dicha tasación.

¡
-;\u25a0:

-s La superficie comprendida dentro de
estos linderos es de once mi¡ seiscien-
tos cuarenta y cinco metros noventa de-
címeros cuadrados, o sean una hectárea
dieciséis áreas y cuarenta y cinco centi-
áreas y noventa decímetros, equivalentes
a ciento cincuenta mil pies cuadrados.

\u25a0 El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala audiencia de
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día veintini
de diciembre próximo, a las doce d.
mañana; previniéndose a los licitadores:

. Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y reintegradas- con arre-
glo a la ley del Timbre.

Estas subastas se celebrarán bajo los
pliegos de condiciones que se encuentrande manifiesto en la Secretaría de esteAyuntamiento durante los días y horashábiles de oficina.

2.a Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura deTrabajo, el ro por 100 de la cantidad que
sirva de tipo, lo cual deberá hacerse quin-
ce minutos antes de la hora señalada pa-
ra la subasta.

ioo,
_

Se previene a la persona en cuyo poder
;e halle que lopresente en esta Caja Cen-
tral, en la inteligencia de que están tóma-
las ¡as precauciones oportunas para que
iü se entregue el referido depósito sino
1 su legitimo dueño, quedando dicho
\u25a0esguardo sin ningún valor ni efecto
ranscurridos que sean dos meses, desde
a publicación de este anuncio en el Bo-
étín Oficial del Estado y en el Boletín
Jficiai. de esta provincia, sin haberlo
¡resentadó, con arreglo a lodispuesto en
¡¡ artículo 36 del Reglamento de 19 de
ioviembre de 1929.

3-a La consignación del precio se ve-
rificará a los tres días siguientes, dentro
de los tres días, siguientes, a la aproba-
ción riel remate.

Este Ayuntamiento se halla facultado
para la enajenación de estas parcelas en
virtud de resolución dictada por la Su-
perioridad.

Que ¡a expresada finca sale a subasta
en quiebra por segunda vez y por el
tipo de treinta mil pesetas, o sea el
setenta y cinco por ciento del que sir-
vió para la primera subasta,- -no admi-
tiéndose postura inferior ala exprés
cantidad.

Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan, en calidad de depósito, en
poder de doña María del Carmen Lahe-
ra, con domicilio en la calle Mayor, 74,
tienda, a quien deberán dirigirse los li-
citadores que deseen asistir a la subasta
para examinarlos, si así lo estiman con-
veniente, y los cuales se hallan en el do-
micilio de la ejecutada, Mayor, 74,
tienda.

Rascafría, a 21 de noviembre de 19^0El Alcalde, M Gutiérrez.

Madrid, 14 de septiembre de 1950.
—

El
irdenador de Pagos, Enrique Esteban

Modelo de proposición
mayor de edad, natural de ...

ia de..., con residencia en la ca-
lle de ..., núm. ,,..., ofrece por la parcela
número ... del Piano parcelario de Los
Cascajales la cantidad de ... pesetas, v
se obliga y compromete a cumplir las
condiciones establecidas por este Ayun-
tamiento para esta clase de enajenado-

Don Que para tomar remate
deberán consignar previamente los lici--

el cRez por ciento del referido
tipo, sin cu no serán> admi-
tidos.

.odnguez.
(A.—14.536)

><>!

YÜNTAMIENTOS
Y para su publicación en el tablón de

anuncios de esta Magistratura de Traba-
jo y en el Boletín Oficia de la provin-
cia de Madrid, expido la presente en Ma-
drid, a 28 de noviembre, de 1950.

—
Ante

mí, P. H. (ilegible).—El Magistrado de
Trabajo, José Díaz Buisen.

"
Que los aut. jertificación del

Registro a que la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de ia
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaria de este Juzgado, entendién-
dose que .todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada ;

GETAFE
1 Alcalde de esta villa de Getafe
Hace saber: -Que este Ayuntamiento
ica a concurso- subasta el servicio de
•rastre y conducción de los dos carros
: limpieza de la población durante el

nes
(Fecha y firma del proponente.)

(G. C—5.107) (O.—16.538) _ Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del * re-

Confeccionadas y aprobadas por este
Ayuntamiento las diversas . Ordenanzas
municipales de los arbitrios e impuestos
que han de figurar en el Presupuesto
municipal ordinario para el año 1951, se
hallan expuestas al público en la Secre-
taría por plazo dequincedíasjaefectos
de reclamacioneíM

POZUELO DEL REY (c-5.446)

El acto se celebrará en la Casa Con-
¡torial, bajo la presidencia del señor

10 1951

PROVIDENCIAS JUDICiátlS
[calde, con arreglo al artículo 14 del
gente Reglamento de Contratación, el
a que haga los veintiuno laborables, a

JUZGADOS DÉ PRIMERA
INSTANCIA mate

jntar desde el siguiente al de la inser-
íón del anuncio en el Boletín Oficial

Dado en Madrid, a dieciocho 'de no-
viembre de mil novecientos cincuenta, y
para su inserción en el BoletiSt Oficial
de esta provincia.—.El Secretario, Ca-
•lixto González.

—El Juez de primera ins-
tancia, Víctor Ser-,

Kilpúblico por
nismo plazo de tiempo el Provecto

de Presupuesto ordinario para dicho año,
al mismo efecto de reclamaciones.

JUZGADO NUMERO n
: ia provincia, a las doce horas. Si
.redase desierta, tendrá lugar nueva li-
tación el quinto* día laborable posterior
de la primera, a la misma hora.

"*
El tipo o precio que sirve de base es
cantidad de 1.5O0 pesetas anuales,

te percibirá el Ayuntamiento por cada
.rro, y, en su caso, para la segunda li-»
íación, no se señala tipo, consistiendo
s mejoras en. la mayor oferta de can-
lad al Ayuntamiento o en la petición

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, de esta ca-
pital, en el juicio,declarativo de menor
cuantía seguido a instancia de don Car-
los Roeb Ungeheuer, contra don Kurt
Guillermo Engel, sobre pago de pesetas,
se ha acordado citar por medio de la
presente, que será inserta en el Boletín-
Oficial de esta provincia, al demandado
don- Kurt Guillermo Engel, para que el
día siete de diciembre próximo, a las
once de su mañana, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, a fin de pres-
tar confesión en juicio, bajo apercibi-
miento de que de no comparecer, sfh
causa justificada, le parará el perjuicio a
que en derecho haya lugar.

Lo que se hace saber para conocimien-
to general. (A.—14.532)

Pozuelo del Rey, 25 de noviembre de
1950.

—
El Alcalde, Julián del Olmo.

(G. C— 5.112) (O.—16.341)
JUZGADO NUMERO n

EDICTO

><:>\u25a0 En virtud de providencia d
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia de Su-

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de MadridLas proposiciones se presentarán du-

nte el plazo de media hora, extendidas
cesor de G. Pereantón, S. A., contra
don. Pedro Almagro Alcalde, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, varios
bienes muebles embargados al deudor.

x sujeción al modelo, en papel de la
se sexta y .bajo sobre cerrado, que
-tendrá también el documento de id^n-
ad del licitadas.

EDICTO

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo número 5, de esta capital y su
provincia. El-remate tendrá lugar en \la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veinte de diciembre próximo, a las
once y media de su mañana; previnién-
dose* a los licitadores :

el importe del remate por men-
les anticipadas; pero, caso de que

contratista satisfará a] Ayunta- Hago saber :Qrje en ésta Magistratu-
ra de Trabajo núm. 5 penden autos se-
ñalados al número 63/50 R. G. = 40/50
de ejecución, seguidos a instancia? de
Eduardo Pastor Maroto, contra María
del Carmen Lahera, por el- concepto de
salarios, hoy en ejecución de sentencia,
y en providencia de esta fecha he acorda-
do la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, de los
bienes embargados al ejecutado, consis-
tentes en los siguientes :

Madrid, veintinueve de noviembre de
mil novecientos cincuenta.

—El Secreta-
rio, Calixto González.

el Ayuntamiento el que tenga que
nar cantidad al contratista por la
stación del servicio, !a hará efectiva
meses vencidos.

'1 pliego de condiciones se halla de

(A.—14.533) a su-

cin-
nifiesto en las oficinas municipales.
ietafe, 25 de noviembre de ¿950.—^El
*alde,'l. Vergara.

ZGADG NUMERO n o sea el setenta .y cin-
co por ti ió para la an-
terior, no xe posturas que no
cubran la rceras partes

EDICTO

•Én \u25a0 providencia dictada con
por el Juzgado de p

uímero once, de esta •capital,
Modelo de proposición

Una mesa de despacho, con siete ca-
jones, con luna de cristal sobrepuesta en
el tablero, en buen uso.

rido tipo
c)e,,m•*on. ..., vecino . se compromete

Mar a su cargo el servicio de arras-
y conduce los o uno) .....
i*o... de limpi esta población
ante el -año f, sujeción- a las
diciones.fi] Ayuntamiento
a este con<: : . y abonará la

para tomar parte en el remateen el procedimiento Sumano instado por
don Julio !\u25a0' 'as Pérez, con-
tra don Fi Gurowski,
en reclamación de un préstamo hipote-
cario, :ia per el presente la ven-

subasta, IV

v e$ quiebra, de la siguí-
tecada;

deberán consignar previamente los lici-
tadores y en efectivo el diez por ciento
del indicado tipo; y

Un sillón tipo americano, de los llama-
dos fijos. .. Que el depositario de los bienes que

se subastan es el propio deudor
Almagro, domiciliado en esta capital,

Dos sillas de madera corriente./
Dos trombones' tenores- de latón puli-

mentado
'idad de :
gomada carrc

\u25a0de d

tra) anua- Una trompeta plateada da las de tres
calle de Luchana, número siete

afe, e de 1950
ÍFirma.)

pistones Un trozo de terreno en el término mu-
nicipal -de Villaverde, al sitio de la Me-
sa v Prado Longuillo, conocida también
con el nombre de Cruz del ! Lin-
da: al Sur, en línea de *
metros, con resto de tcrren: Mar-
celo de Usera; al Este, en línea de no-
venta y cinco metros, perpendicular a la
anterior y paralela a la carretera de Ma-
drid a Villaverde, y a cincuenta metros
de ella, con resto de la parcela.de que
se segrega; al Oeste, en línea de seten-
ta metros, perpendicular a la del Sur,

con resto también de la parcela de que
se segrega, y al Norte, en línea quebra-
da de ciento cincuenta metros en la par-
te de! Oeste, con terreno de Ramón
Granda, v después, con terrenos de!
Conde de San Rafael.

Dado en Madrid, para su insere
el BoLETiS* Oficial de esta provinc:

risiete de noviembre de mil 1

tos cinduenta.
—El Secretario, Ca-

lixtoGonzález.
—.El Juez de primera ins-

tancia, Víctor Servan.

Un fiscorno tenor.
Tres cilindros.

1 alto trompo de pistones.
Un oboe completo, con estuche y acce-

sorios, marca «Efebre».

G. C —
5.106) n._I6.537)

RASC
i",transcurridos
:s, de la publi-

Boletin*
;rán lugar

ajo la pre-
\u25a0 Concejal
s^siguien-

(A.—14.538)
einte, tambié
dia siguk Todo ello tasado pericialmente en ía

cantidad de cuatro mil ochocientas pe-
xix de este setas JUZGADO NUMERO 16
ial de la pro^
sta Casa Para el acto del remate se ha seña-

lado la audiencia del día catorce de di-
ciembre próximo, y hora de las once de
su mañana, en el local de la Magistratu-
ra de Trabajo núm. 5, paseo del General
Martínez Campos, 23,- bajitas siguientes

a del Dos Gervasio M.-Castrillón y Fernández,

Juez de primera instancia del número
dieciséis, de esta papila!.

EDICTO

uien dele

s diez horas a de la.^ar-
i-celario de
¡o de licita-

este Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por el
Banco Exterior de España, representado
por el Procurador don Paulino M

Que en
número, 5
Casca jale

te ioo peseta
Condiciones

guidamente valos de i." Se tomará como tipo,de esta pri-
mera subasta la cantidad de cuatro milPo de diez mi as de
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*
ve Flores, contra don Manuel Sánchez
Morales Cabezas, sobre reclamación de
cantidad, en cuyos autos, en providencia
de este día, he acordado la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término de
ocho días, de :

Que la consignación, del resto del pre-
cio se hará a los tres días de la subasta,
pudiéndose adjudicar los bienes, a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de cognición seguidos en este Juz-
gado bajo el número setelita de orden,

del año actual, a instancia del Procura-
dor don Luis Santías y García-Ortega,
contra doña Mercedes Hinjos y otros,

sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, ha recaído la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, copia-
dos a la letra,, dicen así:

veinte pesetas. Y una caja pequeña de h*rropara caudales, sesenta pesetas Umario de madera de pino con tres dLl*lamentos, conteniendo una lámpara nortáÜl y vanos objetos, entre ellos, un chas!de radio, en mal uso, doscientas cincuen
ta pesetas. Dos cartones con tornillos vfusibles, muy pequeños, diez pesetas
Cuatro juntas de culata, en mal uso ochopesetas. Una papelera de mimbre, 'cincopesetas. Un perchero con seis brazos demadera, uso regular, cuarenta ycinco' pe-
setas. Un rollo de cartón para embalarcincuenta pesetas.

'

:-

. Y que Jos bienes se encuentran depo-
sitados" en poder del deudor ( los de tin-
torería, en la calle de Alejandro Rodrí-
guez, número once, y los demás, en Ra-
fael Herrero, número ocho, hotel)/_ Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, Hilario Dago.— El Juezde primera instancia (ilegible).

Los derechos de traspaso del local que
se destinaba a taller de reparaciones eléc-
tricas de coches, sito en la casa número
treinta y ocho de la calle de Jorge Juan,
de esta capital, valorados pericialmente
en treinta y cinco mil pesetas ; y Sentencia

Los derechos de traspaso del local que
se destinaba a taller de fundición y fa-
bricación, sito en la casa número vein-
ticuatro de la calle de Enrique Simonís,
también de esta capital, valorados tam-
bién pericialmente en veinte mil pesetas.

En Madrid, a tres de noviembre de
mil novecientos cincuenta.

—El señor

don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos en
este Juzgado bajo el número setenta de
orden, del año actual, entre partes: de
la una, como demandante, don Fernan-
do Rodríguez Fornos, representado por
el Procurador don Luis de Santías y
García-Ortega y dirigido por el Letrado
don Juan Antonio Lara Poul, y de otra,

como demandados, doña Mercedes Hin-
jos González, dirigida por el Letrado
don Juan Manuel Lacarta Caballero, y
los ignorados herederos de don Jaeobo
Szylem Blumenkrane, 'declarados en re-
beldía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y

(A.—Í4._KS)
Para el acto de la subasta se ha ¡seña-

lado el día nueve de enero próximo, y
hora de las once, en la Sala audiencia' deeste Juzgado municipal número once, si-
to en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, bajo, y con las siguien-
tes

JUZGADOS MUNICIPALES

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do (General Castaños, uno, segundo), se
ha señalado el día dieciocho de diciem-
bre próximo, a ¡as once horas, bajo las
condiciones que se establecen siguientes :

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En el expediente que se sigue en este
Juzgado municipal número cuatro, de
Madrid, bajo el número trescientos se-
tenta y seis de orden, del corriente año,
a instancia de don Martín Giménez Le-
ra, en nombre de «Crédito Peninsular»^
contra don- Ricardo Torres de la Rima-
da, sobre pago de pesetas, se ha dicta-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y.
parte dispositiva dicen así :

Condiciones

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa
mente el diez por ciento, por lo menos
del importe del avalúo.

Primera

Que podrán hacerse proposiciones por
separado o conjuntamente a cada uno de
los derechos de traspaso de los locales in-
dicados, siendo preferido elpostor de am-
bos derechos.

Que para tomar parte no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo verificarse el
remate a calidad de"ceder a un tercero.Segunda Sentencia Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia expido el presente en
Madrid, a Veintisiete de noviembre de
mil novecientos cincuenta, —EkSecreta-
rio (ilegible).—Visto bueno: ElJuez mu-
nicipal núm. 11 (ilegible).

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de la tasación.

En la villa de Madrid, a veintitrés de
agosto de mil novecientos cincuenta.— El
señor don Pablo Villanueva Santamaría,
Juez municipal del número cuatro, ha-
biendo vistos los presentes autos de jui-
cio verbal civil, seguido entre partes :de
la una, como demandante, don Martín
Giménez Lera, mayor de edad, Abogado
en ejercicio, y de esta vecindad, en nom-
bre y representación de don Antonio Re-
domero Monforte, como único propieta-
rio de la marca «Crédito Peninsular», y
de la otra, como demandado, don Ricar-
do Torres de la Rimada, mayor de edad,
empleado y de esta vecindad, el cual se
halla declarado en rebeldía, sobre pago
de pesetas ;y ...

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador don Luis Santías
y. García-Ortega, contra doña Mercedes
Hinjos González y los ignorados herede-
ros de don Jacobo Sylem- Blumenkrane,
debo declarar y declaro -resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso cuarto B
derecha, hoy sexto B derecha, de la ca-
sa número cincuenta y siete de la calle
de Padilla, de esta capital, apercibiendo
de lanzamiento a la actual ocupante del
mismo, doña Mercedes Hinjos, a fin de
que lo deje libre y a disposición de la
parte actora dentro del término de seis
meses, contados a partir de la fecha en
que esta sentencia^sea firme; todo*ello
con expresa imposición de las costas
causadas en este procedimiento a los de-
mandados.

—
Así por esta mi sentencia,

que se notificará en forma a las partes,
haciéndose a los ignorados herederos de
don Jacobo Szylem en la forma que de-
termina el artículo doscientos ochenta y
tres de lá ley de Enjuiciamiento Civil,
lo. pronuncio, mando y firmo.

—-Firmado,
Constancio Lerma (rubricado). —

Está
estampado el sello de este Juzgado.

Tercera

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores el diez por
ciento efectivo de la valoración pericial,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—14.539)

JUZGADO NUMERO 20

Cuarta
Don Pedro Redondo Gómez, Juez m

EDICTO

Que podrá hacerse el remate a calidad
dé ceder a tercero ; y cipal del número veinte, de los de est

capital
Quinta Hago saber: Que' en autos de juicio

de cognición seguidos en este Juzgado
a instancia de la Sociedad Limitada
«Viuda e Hijos de Manuel Sanz Esco-
bar», representada por el Procurador don
Santos de Gandarillas Calderón, contra
doña Josefa de Juan y don Francisco
Pastor, y doña Carmen Martín Rufo,
esta última en ignorado paradero, sobre
resolución de contrato, con el número
seiscientos catorce, de mil novecientos
cincuenta, en providencia de fecha de
hoy, y conforme a lo solicitado por la
parte demandante, -se ha acordado em-
plazar a doña. Carinen Martín Rufo,
para que en término -de seis días com-
parezca en este Juzgado, sito én Her-
manos Alvarez Quintero, número tres,

para contestar la demanda contraía mis-
ma formulada; ¡apercibiéndola que, de
no verificarlo, se decretará s.u rebeldía
y le parará el perjuicio a que' hubiere lu-
gar.

Que el rematante queda sujeto al cum-
plimiento de todos los requisitos y obli-
gaciones que le impone la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Dado en -Madrid, a dieciséis de no-
viembre de milnovecientos cincuenta, pa-
ra publicar en el Boletín Oficialde esta
provincia.

—
El Secretario, M. Gómez de

Parada.
—

El Juez de primera instancia,
Gervasio M.-Castrillón y Fernández.

Fallo

Que declarando confeso al demandado
don Ricardo Torres de la Rimada en el
contenido de las posiciones formuladas
de contrario, le debo condenar y le con-
deno a que, tan pronto como esta senten-
cia sea firme, pague a don Antonio P.e-
domero Monforte, propietario de la mar-
ca Crédito Peninsular, o a quien su de-
recho legalmente represente, la cantidad
de doscientas treinta y cuatro pesetas con
sesenta céntimos, que le na reclamado"
en la demanda origen de estos autos, más
el interés legal.de dijia suma a razón del
cuatro por ciento anual, a partir del dia
doce de julioúltimo a la fecha del com-
pleto pago, con imposición ai -'emanda-
do de las costas de este juicio.A,s¡ por es-
ta mi.sentenci'a, que por lirebeldía del
demandado se notificará en estrados y
publicará, en su caso, en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Pablo Villanue-

va Santamaría. (Rubricado.)

(A—H-S37)

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número die-
cisiete, de esta capital; en los autos jui-
cio ejecutivo promovidos por don Qui-
terio Labrandero Alvarez, representado
por el Procurador señor Gutiérrez Bar-
budo, contra don Juan Rebollo Villaver-
de, sobre pago de cantidad, se sacan a
Ja venta por primera vez, en pública su-
basta y término de ocho días, los bienes
muebles embargados en este, procedi-
miento, y que consisten en una caldera
de vapor, marca «Fiel», de cuatro atmós-
feras; una platina de vapor; cinco cal-
deras de cobre de diferentes tamaños;
dos máquinas secadoras (una a mano y
otra de motor); varias mesas de plan-
char ; varios accesorios y útiles en mal
estado de la industria de tintorería; una
mesa de seis cubiertos; seis sillas; un
trinchero; un aparato de radio «Invicta»,
de cinco lámparas; una lámpara de me-
tal maciza, y dos mesillas de nochi.

La sentencia copiada, publicada en el
día de su fecha, concuerda fielmente Cotí
su original, a que me refiero.

Y para que conste y sirva de. notifica-
ción en forma a los demandados, igno-
rados herederos de don Jacobo Szylem
Blumenkrane, expido .el presente edicto,
que se insertará en el Boletín* Oficial
de esta provincia, en Madrid, a tres de
noviembre de mil novecientos cincuenta.
P. S. M., el Secretario, José Sánchez.

—
El Juez municipal. Constancio Lerma.

Y para que sirva de notificación y e
.plazamiento en forma a doña Carn
Martín Rufo y su publicación en
Boletín Oficial de la provincia de >
drid y tablón de anuncios de este J
gado, expido el presente en Madrid
veintiocho de noviembre de mil no
cientos cincuenta.

—
Ante mí (ilegibl

El Juez municipal, Pedro Redondo (

mez.

(A.—14.542)

Publicadón
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en Madrid, a veinticuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta ; doy fe.
Ante mí, Arsenio Arechavala. (Rubri-
cado.)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi- (A.—14.54
dencía de este días, dictada en autos de
proceso de cognición seguidos a instancia
de! Procurador don Francisco de Murga
y Serret, en nombre y representación de
«Finanzauto», S. A., contra «Dimasco»,
Distribuidora Manufacturas Comerciales,
sobre reclamación de mil setenta y ocho
pesetas con setenta y cinco céntimos, se
sacan a subasta los siguientes bienes de
la propiedad del demandado:

Dos mesas de despacho, cada una de
ella con cinco cajones, de madera de pi-
no, uso regular, en cuatrocientas cin-
cuenta pesetas. Una mesita para máqui-
na, con un cajón, cincuenta pesetas. Cua-
tro sillas y dos butacas de madtera, en
mal uso, cien pesetas. Un tablero y dos
banquetas para dibujar, en uso regular,
setenta pesetas. Un fichero pequeño con
cuatro cajoncitos, cincuenta pesetas. Dieci-
nueve carpetas, treinta y ocho pesetas. Un
estante con dos palomillas, de madera,

><:>'

SEVILLA FILMS, S. A

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en -la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalada el día ca-
torce de diciembre próximo, a las once
de su mañana; y se advierte:

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia y sirva de noti-
ficación en forma al demandado don Ri-
cardo Torres de la Rimada, expido lapre-
sente en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos cincuenta.

—
P. S. M. (¡legible).

—
Visto bueno: El

Juez municipal, Pablo Villanueva San-

Se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se ce-
lebrará el día 21 del mes de dicimbre del
año en curso, a las dieciséis horas en pri-

mera convocatoria y a las dieciséis horas
treinta minutos en segunda, en el °onl1"
cilio de la Sociedad, prolongación de la

calle de Serrano, ,Que para tomar parte en dicha subas-
ta deberán consignar los licitadores una
cantidad igual, cuándo menos, al diez
por ciento de ia cantidad de trece mil
cuatrocientas cincuenta pesetas, que es
en la que han sido tasados los referidos
bienes y sirve de tipo para esta pri-
mera subasta.

tamaña
(A,—14.546) El orden del día será el señalado ei

artículo 25 de los Estatutos sociales-- Madrid, treinta de noviembre de

novecientos cincuenta.
—ElPresidente

Consejo de Administración, Fernai
Luca de Tena.

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal de primera categoría por
oposición y del Juzgado municipal nú-
mero nueve, de los de esta capital.

(A.--I4-5Que no se admitirán posturas que no
.-ceras partes del ava-

Imp. Provincial. —\u25a0 Doctor Esquerdo. 5-


